
Huasco 

19, Febrero de 2024 

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile 

 

Estimados señores, Yo, Yasna Paola Lutz Carvajal, con documento de identidad número 

11.507.632-9, me dirijo a ustedes con el fin de solicitar una rebaja en la multa (1,9 UTA) 

establecida como sanción por la infracción cometida. 

 

Desde hace años, como propietaria de el local comercial “yasspub” ubicado en la costanera 

de huasco, hemos querido ofrecer a la comunidad un lugar de esparcimiento y 

entretenimiento. En los mas de 20 años ubicados en el mismo sector, nunca habíamos 

tenido problemas por la emisión de ruido u otra falta. Tenemos conocimiento y somos 

conscientes de que cometimos un error y esto conlleva una sanción. 

 

En consideración al error cometido, hemos tomado las medidas necesarias para bajar la 

emisión del ruido, haciendo aislamiento en los sectores necesarios para que la emisión de 

dB este dentro del rango permitido por la SMA. 

 

Queremos que tengan en consideración los dos años de pandemia por los que atravesamos 

y en los que no tuvimos oportunidad de generar ingresos, ya que en medio de la situación 

de pandemia por la qué atravesábamos, nos incendiaron el recinto. Y que dentro de la 

comunidad somos el único lugar con el espacio adecuado para la funcionalidad como salón 

de baile para el publico de la comuna, sin que ellos tengan la necesidad de trasladarse a 

otros lados de la provincia, poniendo en riesgo su integridad física. 

 

Estoy completamente dispuesta a seguir todos los pasos que sean necesarios para seguir 

trabajando dentro del marco de la legalidad y rigiéndome por los márgenes establecidos po 

la SMA,  

 

 

Agradezco su atención y consideración. Estoy a disposición para cualquier consulta o 

información adicional que requieran para la evaluación de mi solicitud.  

 

Atentamente, 

Yasna Paola Lutz Carvajal 

+569-90895425 

Yasspub@hotmail.com 
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